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Reglamento Interno del Tribunal de Disciplina

Artículo 1º.- El Tribunal  funcionará con la presencia de no menos de tres de sus miembros titula----------------  res. Al  entrar en funciones establecerá, entre los miembros titulares, el orden de sucesión de la Presidencia para el caso de vacancia o cesación. (texto según ley 11.925).

Artículo 2º.- Sesionará  asistido  por  un  Secretario  "ad hoc" con título de abogado (art. 33 Ley ---------------  8271- texto según ley 11.925).

Artículo 3º.- Los miembros del Tribunal se instruirán de las causas cada uno personalmente antes ---------------  de celebrar las reuniones para pronunciar sentencia.

Artículo 4º.- El orden para el estudio y votación de las causas disciplinarias será determinado por ---------------  sorteo, el que se realizará una vez que quede firme el llamado de autos para sentencia previsto en el artículo 19 del Reglamento de la acción disciplinaria ante el Tribunal de Disciplina o previo dictar Resolución en el caso del artículo 9 del mismo cuerpo legal.

Artículo 5º.- Al efectuar la votación cada miembro deberá fundar su voto o adherir al de otro.

Artículo 6º.- Toda vez que fuere necesario el tratamiento de temas que hicieren al funcionamiento ---------------  del Tribunal, el Presidente convocará a reunión extraordinaria con citación de todos los miembros titulares y,  si las circunstancias lo requirieren, del o los suplentes que correspondiere. En la convocatoria se hará saber los temas a tratar.

                      Para este tipo de reuniones deberá llevarse un libro de actas en el que se harán constar la asistencia de los miembros, las cuestiones analizadas y las decisiones adoptadas.

Artículo 7º.- El Tribunal  llevará  un libro  de entradas y salidas en el que se registrarán,  suscinta----------------  mente, desde el ingreso hasta su culminación, las actuaciones más relevantes de los expedientes que se sustancien ante él. El registro de dichos movimientos estará a cargo del  Secretario “ad hoc”. El libro quedará en la Gerencia del Colegio Central, a disposición de las personas interesadas. Asimismo, el Tribunal llevará un libro de resoluciones donde se registrarán las decisiones recaídas en las causas  disciplinarias que haya sustanciado (artículo 83 Decreto 7628/75).

Artículo 8º.- Las citaciones,  notificaciones y demás diligencias decretadas en los expedientes en ----------------  trámite, deberán ser efectuadas por el Secretario “ad hoc”. Podrán también efectuarse por éste las citaciones a los miembros del Tribunal cuando el Presidente así lo dispusiere o cuando circunstancias extraordinarias o razones de urgencia lo hicieren necesario.

Artículo 9º.-En  caso de  recusaciones, excusaciones o licencias, los miembros titulares serán re-----------------  emplazados provisoriamente por los suplentes en el orden establecido.  En caso de cesación o muerte, el suplente que corresponda en el orden de la lista se incorporará con carácter definitivo hasta completar el mandato del titular (art. 35 Ley 8271- texto según ley 11.925).
Artículo 10º.-Las solicitudes de licencia  serán  tratadas por los demás miembros titulares del Tri------------------  bunal,  integrándose éste al efecto con el o los suplentes que correspondan en el orden de la lista.

Artículo 11º.- Las decisiones  serán  tomadas por simple mayoría. En caso de empate, el voto del ----------------  Presidente será considerado doble a ese solo efecto.

Artículo 12º.- Cuando el Tribunal impusiere sanciones en las causas de su competencia,  ordenará ----------------  que sean consignadas en el legajo personal del colegiado que se hubiere hecho pasible de las mismas. En su caso, mandará dejar constancia de los actos de mérito que considere plausible destacar (art. 85 Decreto 7628/75).

Artículo 13º.- El  presente  Reglamento sólo podrá ser modificado o ampliado en reunión extraor-----------------  dinaria y previa citación al efecto de la totalidad de los miembros titulares y suplentes. En tal caso, el Tribunal no podrá tomar resolución válida sin la presencia de dos tercios de sus miembros como mínimo.

Artículo 14º.- El presente Reglamento entrará a regir a partir de la fecha.

           Aprobado por el Tribunal de Disciplina del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires en su reunión del 12 de marzo de 1976, en uso de las facultades conferidas por el artículo 60° del Decreto 7628/75.

